
 
 
 

 
 
 
 

PCE 224.Rev00-Reg05 
 

 

 
Preparado para: 

 
 

 
 
 
 

División Medio Ambiente 
 
 

 

Elaboración de Informe 
Cargo Función Nombre 

Ingeniero de Proyectos Preparación Informe Felipe Meneses León 

Jefe Departamento Ruido / 
Representante Legal OI Ruido 

Revisión y aprobación de 
Informe 

Esteban Fernández Herrera 

 
 

Mes de emisión: 

 
 

INFORME SRU-1651 

INFORME DE RESULTADOS 
MEDICIÓN DE RUIDO 

FAENADORA LO MIRANDA LIMITADA 
ENERO 2023 

 

FEBRERO 2023 
 

Jefe de Proyecto : Sr. Esteban Fernández H. 
 
Coordinador del Proyecto : Sr. Esteban Fernández H. 
 
Grupo Operativo : Sr. Kristian Saavedra R. 
 

Código Verificación: 491ae65b1a - Verificar en https://firmador.bureauveritas.cl/verificacion

Notas generales asociadas al alcance de los certificados: https://firmador.bureauveritas.cl/NotasGenerales
Este documento se encuentra autorizado con firma electrónica avanzada. La validez de este documento está dada por la Ley N°19.799.



 

 
 
 
 
 
 

 
PCE 224.Rev00-Reg05 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDOS 
 
1.- RESUMEN EJECUTIVO ....................................................................................................... 4 

1.1.- ANTECEDENTES GENERALES........................................................................................... 4 

1.2.- RESULTADOS ..................................................................................................................... 4 

1.3.- CONCLUSIONES ................................................................................................................. 5 

2.- INTRODUCCIÓN ................................................................................................................. 6 

3.- OBJETIVOS. ........................................................................................................................ 7 

4.- MATERIALES Y METODOS. ................................................................................................ 7 

4.1.- DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO ............................................................................. 7 

4.2.- UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE MONITOREO ................................................................. 7 

4.3.- METODOLOGÍAS DE MEDICIÓN. ........................................................................................ 9 

4.4.- ZONIFICACIÓN Y LÍMITES PERMISIBLES..........................................................................10 

4.5.- MATERIALES Y EQUIPOS UTILIZADOS .............................................................................12 

4.6.- FECHA Y HORARIO DE MEDICIÓN ....................................................................................12 

5.- RESULTADOS ....................................................................................................................13 

5.1.- RESULTADOS MEDICIÓN DE NIVEL DE PRESIÓN SONORA ............................................13 

5.2.- FUENTES EMISORAS IDENTIFICADAS EN LAS MEDICIONES ..........................................14 

6.- DISCUSIONES ...................................................................................................................15 

7.- CONCLUSIONES ................................................................................................................16 

8.- REFERENCIAS ...................................................................................................................16 

 
 

ÍNDICE DE TABLAS 
 
Tabla N° 1: Resultados de mediciones de nivel de presión sonora. ........................................ 4 

Tabla N° 2: Ubicación de Puntos de Medición ........................................................................ 7 

Tabla N° 3: Correcciones por ruido de fondo.......................................................................... 9 

Tabla N° 4: Niveles Máximos Permisibles de Presión sonora Corregidos (Npc) en dB (A). .... 10 

Tabla N° 5: Fechas y horarios de medición .......................................................................... 12 

Tabla N° 6: Resultados de mediciones de nivel de presión sonora. ...................................... 13 

Tabla N° 7: Fuentes emisoras en puntos de medición. ......................................................... 14 

 

ÍNDICE DE FÍGURAS 
 
Figura N° 1: Ubicación de Puntos Receptores......................................................................... 8 

 



 

 
 
 
 
 
 

 
PCE 224.Rev00-Reg05 

 

 

ÍNDICE DE ANEXOS 
 
ANEXO N° 1  Fichas D.S 38/11 - SMA.................................................................................... 17 

ANEXO N° 2  Fotografías ....................................................................................................... 87 

ANEXO N° 3  Certificados de Calibración Sonómetro y Calibrador ........................................... 90 

ANEXO N° 4  Declaraciones Juradas ETFA e Inspector Ambiental ........................................ 100 

 



SRU-1651 
Fecha de Emisión: 02.02.2023 

 
PCE 224.Rev00-Reg05 

 
 

Página 4 de 102 

Solicitante: Faenadora Lo Miranda Limitada Orden de Trabajo: 475287 
 
Atención: Cintia Pino Reyes Fecha de Emisión: 02.02.2023 
 
Dirección: Carretera H-30 3814 Lo Miranda Casilla #13, Doñihue, Región Libertador General 
Bernardo O'Higgins. 
 

 

División Medio Ambiente – Departamento Ruido - Santiago 
 

 

1.- RESUMEN EJECUTIVO 
 
1.1.- Antecedentes Generales 
 
El presente informe entrega resultados obtenidos de las mediciones de ruido realizadas el día 18 de 
enero de 2023 en horario diurno y nocturno para ocho puntos receptores y tres puntos receptores 
adicionales 
. 
 
1.2.- Resultados 
 
Tabla N° 1: Resultados de mediciones de nivel de presión sonora. 

Punto de 
medición 

Horario 
Nivel de presión 
sonora corregido 

(NPC) dB (A) 

Nivel
RF 

Zona 

Nivel máx. 
permisible 
D.S N°38 

dB (A) 

Estado 
(Supera/No 

Supera) 

R1 
Día 52 - 

II 
60 No Supera 

Noche 44 - 45 No Supera 

R2 
Día 46 - 

IV 
70 No Supera 

Noche 46 - 70 No Supera 

R3 
Día 52 45 

Rural 
55 No Supera 

Noche 41 35 45 No Supera 

R4 
Día 48 45 

Rural 
55 No Supera 

Noche 47 35 45 Supera 

R5 
Día 46 - 

II 
60 No Supera 

Noche 44 - 45 No Supera 

R6 
Día 43 - 

II 
60 No Supera 

Noche 42 - 45 No Supera 

R7 
Día 51 - 

II 
60 No Supera 

Noche 45 - 45 No Supera 

R8 
Día 50 - 

II 
60 No Supera 

Noche 43 - 45 No Supera 

A 
Día 56 - 

II 
60 No Supera 

Noche 52 35 45 Supera 

B 
Día 50 - 

II 
60 No Supera 

Noche 45 - 45 No Supera 

C 
Día 45 45 

Rural 
65 No Supera 

Noche 48 40 50 No Supera 
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1.3.- Conclusiones 
 
De acuerdo con los valores obtenidos durante las mediciones, se obtienen superaciones a los 
límites máximos permitidos, en los puntos R4 y A, durante el periodo nocturno, según el D.S. 
N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente para la campaña de mediciones del mes de enero de 
2023. 
 
El espectro acústico está compuesto principalmente por los aportes que entrega el tránsito 
vehicular, además del aporte de Faenadora Lo Miranda Limitada. Adicionalmente, se registran 
fuentes de ruido propio del sector, como el trinar de aves silvestres, ladridos de perros lejanos y 
grillos. 
 
Se pudo constatar en terreno que el aporte energético acústico de la operación de Faenadora Lo 
Miranda Limitada es imperceptible únicamente en los puntos en los puntos R6, R7 y R8, en ambos 
periodos de evaluación. Para los demás puntos, la operación es perceptible en ambos periodos en 
todos los demás puntos. Esto se debe principalmente a la distancia de los puntos receptores con 
respecto a las fuentes emisoras. 
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2.- INTRODUCCIÓN 
 
A solicitud de la Empresa Faenadora Lo Miranda Limitada. Faenadora Lo Miranda Limitada, 
CESMEC S.A. a través de su División Medio Ambiente, Departamento Ruido, realizó mediciones 
de niveles de presión sonora en (11) once puntos receptores ubicados en el sector aledaño, 
exterior de Faenadora Lo Miranda Limitada, ubicada en la comuna de Doñihue. 
 
a. Componentes ambientales considerados en la evaluación: aire. 
b. Variables ambientales: ruido. 
c. Periodo a reportar: el día 18 de enero de 2023  en horario diurno y nocturno . 
d. Resoluciones de calificación ambiental asociadas a este informe de seguimiento ambiental: 

 
d.1) RCA 014/2018  

 
Las mediciones fueron realizadas por el Sr. Kristian Saavedra R., profesional de terreno 
autorizado por CESMEC S.A. para tal efecto. 
 
La empresa CESMEC S.A. se encuentra autorizada como Entidad Técnica de Fiscalización 
Ambiental (ETFA), para el alcance de “Medición de Ruido” por la Superintendencia del Medio 
Ambiente (SMA), según Resolución Exenta N°165 del 31 de enero de 2019. 
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3.- OBJETIVOS. 
 

• Determinar el nivel de presión sonora corregido (NPC) en (11) once puntos receptores, 
potencialmente afectados por la operación de Faenadora Lo Miranda Limitada. 

 

• Realizar comparación respecto de los niveles permisibles establecidos en el Decreto 
Supremo N°38/11. 

 
 

4.- MATERIALES Y METODOS. 
 
4.1.- Descripción del Área de Estudio 
 
Sector aledaño a Faenadora Lo Miranda Limitada. 
 
 
4.2.- Ubicación de los Puntos de Monitoreo 
 
La descripción y ubicación de los puntos de medición de ruido se describen en la Tabla N° 2 

 

Tabla N° 2: Ubicación de Puntos de Medición 

Punto de 
medición 

Ubicación 
Coordenadas  
Datum WGS84  

HUSO 19H  

R1 Central S/N, Vivienda 1 piso 
N 6213104 

E 325319 

R2 Ruta H-280 336, Vivienda 1 piso 
N 6213464 

E 325961 

R3 
Av. Pedro de Valdivia 237, 

Vivienda 2 pisos 
N 6213788 

E 325765 

R4 Los Topacios 29, Vivienda 1 piso 
N 6213953 

E 325390 

R5 
Las Carmelitas 132, Vivienda 2 

pisos 
N 6214143 

E 325798 

R6 R Astorga 4, Vivienda de 2 pisos 
N 6214240 

E 326149 

R7 Ruta H-280 S/N, Vivienda 1 piso 
N 6214433 
E 325922 

R8 
Ruta H-286 S/N, Parroquia Lo 

Miranda de 1 piso 
N 6215187 
E 325784 

A Central S/N, Vivienda de 2 pisos 
N 6213130 

E 325346 

B 
Los Aromos S/N, Vivienda de 1 

piso 
N 6213143 
E 325203 

C 
Av. Diego de Almagro S/N, 

Vivienda de 2 pisos 
N 6213840 
E 325750 
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Figura N° 1: Ubicación de Puntos Receptores 

 
Es importante destacar que, todas las mediciones se realizaron al exterior de los receptores, 
cercano a muros y/o rejas o en el deslinde, debido a que no existe autorización por parte de los 
receptores para ingresar al interior de sus viviendas, con excepción del punto C durante el periodo 
nocturno. Sin embargo, las mediciones se realizan fuera de las propiedades, en el lugar más 
expuesto al ruido en estos escenarios, para obtener la situación más desfavorable al momento de 
la medición. 
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4.3.- Metodologías de Medición. 
 
De acuerdo con lo estipulado en el Decreto Supremo Nº38/11 del Ministerio del Medio Ambiente. 
Las mediciones del nivel de presión sonora continua equivalente (NPSeq) se realizaron con un 
sonómetro integrador con filtro de ponderación “A”, respuesta “Lenta”.  

 

Las mediciones para obtener el nivel de presión sonora corregido (NPC) se efectuarán en la 

propiedad donde se encuentre el receptor, en el lugar, momento y condición de mayor exposición 

al ruido, de modo que represente la situación más desfavorable para dicho receptor. Estas 

mediciones se realizarán de acuerdo con las siguientes indicaciones: 

 

Para el caso de mediciones externas, se ubicará un punto de medición entre 1,2 y 1,5 metros 

sobre el nivel de piso y, en caso de ser posible, a 3,5 metros o más de las paredes, 

construcciones u otras estructuras reflectantes distintas al piso. 

 

Las mediciones se harán en las condiciones habituales de uso del lugar. 

 

Se realizarán, en el lugar de medición, 3 mediciones de 1 minuto para cada punto de medición, 

registrando en cada una el NPSeq, NPSmín y NPSmáx. 

 

Deberán descartarse aquellas mediciones que incluyan ruidos ocasionales. 

 

Los niveles de presión sonora corregidos (NPC) para los puntos de medición, se determinan 

utilizando correcciones por ruido de fondo, de acuerdo lo establecido en el Decreto Supremo 

N°38. 

 
Tabla N° 3: Correcciones por ruido de fondo. 

Correcciones por Ruido de Fondo 

Diferencia aritmética entre el nivel de presión 

sonora obtenido de la emisión de la fuente fija 

y el nivel de presión del ruido de fondo 

Corrección 

10 o más dB(A) 

de 6 a 9 dB(A) 

de 4 a 5 dB(A) 

3 dB(A) 

menos de 3 dB(A) 

0 dB(A) 

-1 dB(A) 

-2 dB(A) 

-3 dB(A) 

medición nula 

 

En el caso de ‘‘medición nula’’, será necesario medir bajo condiciones de menor ruido de fondo. 

No obstante, si los valores obtenidos están bajo los límites máximos permisibles, se considerará 

que la fuente cumple con la normativa, aun cuando la medición sea nula. 
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4.4.- Zonificación y límites permisibles 
 
De acuerdo con la Zonificación y Límites permisibles, el Decreto Supremo N°38/11 (extracto título 
III, art 6° y Título IV, art. 7°) indica lo siguiente: 
 
28. Zona I: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 
dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo Residencial o bien este uso de 
suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o Área Verde. 
 
29. Zona II: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 
ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona I, 
Equipamiento de cualquier escala. 
 
30. Zona III: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 
ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona II, 
Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 
 
31. Zona IV: aquella zona definida en el instrumento de Planificación Territorial respectivo y 
ubicada dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades Productivas y/o 
de Infraestructura. 
 
32. Zona Rural: aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el Instrumento de 
Planificación Territorial respectivo. 
 
Artículo 7°. - Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una 
fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder 
los valores de la Tabla N° 3: 
 
Tabla N° 4: Niveles Máximos Permisibles de Presión sonora Corregidos (Npc) en dB (A). 

 de 7 a 21 Horas. de 21 a 7 Horas. 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 
Zona IV 70 70 

 
Para Zona Rural se selecciona el menor valor entre nivel de ruido de fondo + 10 dB(A) y los 
valores límites de Zona III. 
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En base a lo anterior y a las herramientas de planificación territorial vigentes en el área de estudio, 
en este caso, Plan Regulador Comunal de Doñihue, los puntos receptores se homologan de la 
siguiente forma: 
 
 

Punto de medición IPT Usos Permitidos 
Zonificación D.S. N° 

38 

R1 
Zona ZU-2: Zona 

de equipamiento 

Vivienda, equipamiento 
vecinal y almacenamiento 
inofensivo. 

ZONA II 

R2 Zona ZU-3 
Industria, talleres y 
almacenamiento inofensivos 
y molestos. 

ZONA IV 

R3 y R4 
Fuera del límite 

urbano 
- ZONA RURAL 

R5, R6 y R7 Zona ZU-2 
Vivienda, equipamiento 
vecinal y almacenamiento 
inofensivo. 

ZONA II 

R8 Zona ZU-1 
Vivienda, equipamiento 
vecinal y almacenamiento 
inofensivo. 

ZONA II 

A y B Zona ZU-2 
Vivienda, equipamiento 
vecinal y almacenamiento 
inofensivo. 

ZONA II 

C 
Fuera del límite 

urbano 
- ZONA RURAL 
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4.5.- Materiales y equipos utilizados 
 

• Sonómetro marca Larson Davis modelo LXT, Tipo 1, establecido en las normas de la 
Comisión Electrotécnica Internacional (IEC) según las exigencias del D.S. 38/11. 

 

• Calibrador acústico marca Larson Davis modelo CAL200 1000 Hz 114dB. 
 

• Accesorios: pantalla antiviento, trípode y cámara fotográfica. 
 

• Termo anemómetro marca AZ Instrument Corp. Modelo 8996 AZ. Código internoTAN-
00002 
 

• Flexómetro marca Robust modelo RU050-N. Código interno FLX-00001 
 

 
4.6.- Fecha y horario de Medición 
 

Tabla N° 5: Fechas y horarios de medición 

Punto de medición  
Diurno Nocturno 

Fecha Hora Fecha Hora 

R1 18/01/23 12:47  18/01/23 21:00  

R2 18/01/23 14:26  18/01/23 22:35 

R3 18/01/23 16:11 18/01/23 22:46  

R4 18/01/23 15:47  18/01/23 22:13  

R5 18/01/23 16:00 18/01/23 22:03  

R6 18/01/23 15:34 18/01/23 21:54  

R7 18/01/23 15:19  18/01/23 21:41  

R8 18/01/23 15:03  18/01/23 21:23  

A 18/01/23 12:28 18/01/23 21:19  

B 18/01/23 12:21  18/01/23 21:09  

C 18/01/23 18:58  18/01/23 23:06 
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5.- RESULTADOS 
 
5.1.- Resultados Medición de Nivel de Presión Sonora 
 
Tabla N° 6: Resultados de mediciones de nivel de presión sonora. 

Punto de 
medición 

Horario 
Nivel de presión 
sonora corregido 

(NPC) dB (A) 

Nivel
RF 

Zona 

Nivel máx. 
permisible 
D.S N°38 

dB (A) 

Estado 
(Supera/No 

Supera) 

R1 
Día 52 - 

II 
60 No Supera 

Noche 44 - 45 No Supera 

R2 
Día 46 - 

IV 
70 No Supera 

Noche 46 - 70 No Supera 

R3 
Día 52 45 

Rural 
55 No Supera 

Noche 41 35 45 No Supera 

R4 
Día 48 45 

Rural 
55 No Supera 

Noche 47 35 45 Supera 

R5 
Día 46 - 

II 
60 No Supera 

Noche 44 - 45 No Supera 

R6 
Día 43 - 

II 
60 No Supera 

Noche 42 - 45 No Supera 

R7 
Día 51 - 

II 
60 No Supera 

Noche 45 - 45 No Supera 

R8 
Día 50 - 

II 
60 No Supera 

Noche 43 - 45 No Supera 

A 
Día 56 - 

II 
60 No Supera 

Noche 52 35 45 Supera 

B 
Día 50 - 

II 
60 No Supera 

Noche 45 - 45 No Supera 

C 
Día 45 45 

Rural 
65 No Supera 

Noche 48 40 50 No Supera 
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5.2.- Fuentes emisoras identificadas en las mediciones  
 
En la Tabla N° 7 se describen las fuentes emisoras de ruido identificadas durante las mediciones 
tanto en horario diurno como nocturno por punto de monitoreo. 
 
Tabla N° 7: Fuentes emisoras en puntos de medición. 

Punto de 
medición 

Horario 
Fuentes emisoras y ruido de fondo identificadas 

durante las mediciones.  

R1 

Día 
Fuente Emisora Planta en operación  

Ruido de Fondo Tránsito vehicular y aves silvestres 

Noche 
Fuente Emisora Planta en operación  

Ruido de Fondo Tránsito vehicular, perros lejanos 

R2 

Día 
Fuente Emisora Planta en operación  

Ruido de Fondo Tránsito vehicular y aves silvestres 

Noche 
Fuente Emisora Planta en operación  

Ruido de Fondo Tránsito vehicular, perros lejanos 

R3 

Día 
Fuente Emisora Planta en operación levemente perceptible  

Ruido de Fondo Tránsito vehicular y aves silvestres 

Noche 
Fuente Emisora Planta en operación levemente perceptible  

Ruido de Fondo Grillos, perros lejanos 

R4 

Día 
Fuente Emisora Planta en operación  

Ruido de Fondo Aves silvestres 

Noche 
Fuente Emisora Planta en operación  

Ruido de Fondo Grillos, perros lejanos 

R5 

Día 
Fuente Emisora Planta imperceptible  

Ruido de Fondo Aves silvestres 

Noche 
Fuente Emisora Planta en operación levemente perceptible  

Ruido de Fondo Grillos, perros lejanos 

R6 

Día 
Fuente Emisora Planta imperceptible  

Ruido de Fondo Tránsito vehicular y aves silvestres 

Noche 
Fuente Emisora Planta imperceptible  

Ruido de Fondo Tránsito vehicular lejano, grillos y perros lejanos 

R7 

Día 
Fuente Emisora Planta imperceptible  

Ruido de Fondo Tránsito vehicular y aves silvestres 

Noche 
Fuente Emisora Planta imperceptible  

Ruido de Fondo Tránsito vehicular lejano, grillos y perros lejanos 

R8 

Día 
Fuente Emisora Planta imperceptible  

Ruido de Fondo Tránsito vehicular y aves silvestres 

Noche 
Fuente Emisora Planta imperceptible  

Ruido de Fondo Tránsito vehicular lejano, grillos y perros lejanos 

A 

Día 
Fuente Emisora Planta en operación  

Ruido de Fondo Aves silvestres, perros lejanos 

Noche 
Fuente Emisora 

Planta en operación, entrada y salida de camiones, motor en 
ralentí 

Ruido de Fondo Tránsito vehicular, perros lejanos 

B 
Día 

Fuente Emisora Planta en operación  

Ruido de Fondo Aves silvestres, perros lejanos 

Noche Fuente Emisora Planta en operación  
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Punto de 
medición 

Horario 
Fuentes emisoras y ruido de fondo identificadas 

durante las mediciones.  

Ruido de Fondo Tránsito vehicular, perros lejanos 

C 

Día 
Fuente Emisora Planta en operación 

Ruido de Fondo Aves silvestres 

Noche 
Fuente Emisora Planta en operación  

Ruido de Fondo Grillos 

 
 

6.- DISCUSIONES 
 
Durante la campaña de mediciones de enero de 2023 se pudo evidenciar el incumplimiento en dos 
de los once puntos medidos, durante el periodo nocturno. La operación de la planta es 
imperceptible únicamente en los puntos R6, R7 y R8, tanto en periodo diurno como nocturno. En 
los demás puntos la operación de la planta es perceptible, debido a la distancia con las principales 
fuentes de ruido al interior de la planta, en ambos periodos. 
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7.- CONCLUSIONES 
 
De acuerdo con los valores obtenidos durante las mediciones, se obtienen superaciones a los 
límites máximos permitidos, en los puntos R4 y A, durante el periodo nocturno, según el D.S. 
N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente para la campaña de mediciones del mes de enero de 
2023. 
 
El espectro acústico está compuesto principalmente por los aportes que entrega el tránsito 
vehicular, además del aporte de Faenadora Lo Miranda Limitada. Adicionalmente, se registran 
fuentes de ruido propio del sector, como el trinar de aves silvestres, ladridos de perros lejanos y 
grillos. 
 
Se pudo constatar en terreno que el aporte energético acústico de la operación de Faenadora Lo 
Miranda Limitada es imperceptible únicamente en los puntos en los puntos R6, R7 y R8, en ambos 
periodos de evaluación. Para los demás puntos, la operación es perceptible en ambos periodos en 
todos los demás puntos. Esto se debe principalmente a la distancia de los puntos receptores con 
respecto a las fuentes emisoras. 
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PARTIR DE LA REVISIÓN DEL DECRETO N° 146, DE 1997, DEL MINSEGPRES” 

 

• Resolución Exenta N°867 de la Superintendencia del Medio Ambiente, aprueba protocolo 
técnico para la fiscalización del D.S. MMA 38/2011 y exigencias asociadas al control del 
ruido en instrumentos de competencia de la SMA. 

 

• Resolución Exenta N°2051 de la Superintendencia del Medio Ambiente, dicta instrucción de 
carácter general que establece directrices específicas para la operatividad de las entidades 
técnicas de fiscalización ambiental autorizadas en el componente ambiental y revoca 
resolución que indica. 

 

• Resolución Exenta N°574 de la Superintendencia del Medio Ambiente, dicta instrucción de 
carácter general que establece directrices específicas para la operatividad de las entidades 
técnicas de fiscalización ambiental autorizadas en el componente ambiental y revoca 
resolución que indica.  
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R1 R2 

  

R3 R4 

  

R5 R6 
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R7 R8 

  

A B 

  

C C (Interno) 
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 Certificados de Calibración 

Sonómetro y Calibrador 
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA  
ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

 

Yo, Esteban Patricio Fernández Herrera, RUN N° 15.359.065-6, domiciliado en Pasaje Los Caminos 

215, Alto el Manzano, Tiltil, Santiago, en mi calidad de representante legal de CESMEC S.A., 

CESMEC División Medio Ambiente, código ETFA N° 010-04, declaro que, la persona jurídica que 

represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Faenadora Lo Miranda 

Limitada, Rut N° 78408440-K, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la 

actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don Luis Felipe Fuenzalida 

Bascuñan Run N° 10.786.211-0, representante legal de Faenadora Lo Miranda Limitada, titular 

del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con Faenadora Lo Miranda 

Limitada. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o 

títulos en circulación de Faenadora Lo Miranda Limitada. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a Faenadora Lo Miranda Limitada. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por Faenadora Lo Miranda Limitada. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con 
don Luis Felipe Fuenzalida Bascuñan, Run N° 10.786.211-0, representante legal, ni con Faenadora 
Lo Miranda Limitada. 
 
Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes 

legales de Faenadora Lo Miranda Limitada y los propietarios y representantes legales de esta 

ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados SRU-1651 es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado 

en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 
________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

2 de febrero de 2023  
 

Superintendencia del Medio Ambiente  
Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago – Chile | +56 2 26171800 | 

registroentidades@sma.gob.cl |www.sma.gob.cl 
Operatividad general - ETFA-GEN-02 
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL 
INSPECTOR AMBIENTAL 

 
 

Yo, Esteban Patricio Fernández Herrera, RUN N° 15.359.065-6, domiciliado en Pasaje Los Caminos 

215, Alto el Manzano, Tiltil, Santiago, en mi calidad de inspector ambiental N°: 15359065-6, ETFA 

N° 010-04, declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Faenadora Lo Miranda 

Limitada, Rut N° 78408440-K, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las 

actividades de fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don Luis Felipe 

Fuenzalida Bascuñan Run N° 10.786.211-0, representante legal de Faenadora Lo Miranda 

Limitada, Rut N° 78408440-K, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las 

actividades de fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Faenadora Lo Miranda 

Limitada. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o 

títulos en circulación de Faenadora Lo Miranda Limitada. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a Faenadora Lo Miranda Limitada. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes 

legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados SRU-1651 es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado 

en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 
________________________________ 

Firma del inspector ambiental 

2 de febrero de 2023  
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